
SOLICITUD DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN 
DE AUXILIAR DE LOS AGENTES DEL MEDIO NATURAL 

 
1. DATOS DEL INTERESADO 
Nombre: 
 
D.N.I. o C.I.F.: 
 

Teléfono 1 Teléfono 2 Fax 

Dirección: 
 
Municipio: 
 

Provincia: Código Postal: 

Email: 
 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE 
Nombre y apellidos: 
 
D.N.I. 
 

Medio elegido para acreditar la representación: 
 

3. DATOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD 
Habilitación/Titulación/Conocimientos acreditados: 
 

NOMBRE COTOS MATRÍCULA COTOS  
  
  
  
  
  

4. TRÁMITE A REALIZAR 
 

Obtención de la condición de Auxiliar de los Agentes del Medio Natural. 
 

Documentación que acompaña la solicitud: 
 
q Copia de DNI 
q Habilitación como Guarda de campo en la modalidad de Guarda de Caza, expedida por el Ministerio del 

Interior 
q Título académico de técnico medio en trabajos forestales y conservación del medio natural o equivalente, o 

titulación superior 
q Cualquier otro documento que acredite que se poseen los conocimientos necesarios en materia de caza 
q Declaración jurada de no haber sido sancionado durante los últimos cinco años por comisión de una 

infracción a la Ley de caza 
q Declaración/es del titular/es de los cotos de caza donde desarrolla la actividad 
q Justificante de pago de la tasa correspondiente 
q Otros (especificar) ______________________ 

  

 Autorizo al órgano instructor para la consulta de los datos personales, de domicilio o residencia de conformidad con 
lo previsto en el Decreto 184/2008, de 12 de diciembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de 
presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los 
procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes. 
 

En ________________, a _____ de _______________ de 20____ 
 
 
 
Fdo.: 

 
Protección de datos.- De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la Junta de Extremadura le informa que sus datos personales serán objeto de un 
tratamiento automatizado e incorporados al correspondiente fichero para su tratamiento. De acuerdo con lo prevenido 
en la Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, Vd. puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 
 

AL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE. Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida. 



INSTRUCCIONES 

1. Datos del Interesado 
 
Deberán consignarse los datos de la persona que desee obtener la acreditación de Auxiliar 
de los Agentes del Medio Natural.  

 
2. Datos del Representante 

 
En el caso de que el interesado actúe a través de un representante deberán consignarse 
los datos del mismo, indicando la forma en la que se acreditará la representación y aportar, 
en su caso, la documentación que lo justifique junto con la solicitud. 

 
3. Datos relacionados con la actividad 
 

En este apartado se indicará el nombre y la matricula del coto o cotos dónde el solicitante 
realice su actividad, debiendo aportar una declaración del titular del coto en la que se 
constate este hecho. En el caso de realizar la actividad en varios cotos, será necesario 
presentar una declaración de por cada uno de ellos. 

 
4. Trámite a realizar  
 
- Señalar los documentos que se aportan junto con la solicitud. 
- Puede aportar una copia del Documento Nacional de Identidad o marcar la casilla 

autorizando a la Administración a consultar sus datos. 
- Es necesario presentar una declaración del titular del coto dónde el solicitante esté 

realizando las funciones de guarda de caza. 
- Debe aportar el justificante de abono de la tasa por acreditación de los agentes del 

medio natural en modelo 50, Código nº:  12047-0. 
 

 


